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CERTIFICADO N° 592
El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Santa Cruz que suscribe, certifica

que en Sesión Ordinaria 68° de fecha 9 de mayo del año 2023, el Concejo Municipal se
pronunció sobre lo siguiente:

El Concejo Municipal acuerda autorizar, en virtud del artículo 65 letra j) inciso 3 de
la Ley Orgánica de Municipalidades, suscribir Convenio entre la Municipalidad de Santa
Cruz y Empresa de Servicio Aseo Starco SA, RUT 88.446.500-1, para la transferencia de
la suma de $48.703.116, conforme a la Ley 21.516 y Resolución N° 6 de la Subsecretaría
de Desarrollo Regional y Administrativo.

En Santa Cruz, a 9 días del mes de mayo del año dos mil veinte y tres.

MAURICIO TOLEDO ESPINOSA
SECRETARIO MUNICIPAL
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